
ha justificado con los correspondientes informes técnicos que 
en la misma concurren circunstancias que aconsejan la reali
zación de obras, plantaciones y labores necesarias para la 
conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por 
la Sección de Conservación de Suelos un plan de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado su 
conformidad el interesado Las obras incluidas en el plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 2.º y 3.° del Decreto de 12 de 
julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 795 hectáreas, 
que quedan afectadas en su totalidad.

Segundo.—El presupuesto es de 2.803.559 pesetas, de les que 
1.436.442 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 1.367.117 
pesetas, a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo oon la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a les características del terreno y a la explotación, de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras, y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario, en 
el caso de que éste no las realice.

Madrid, 28 de diciembre de 1978.—El Director, José 
Lara Alén.

4484 RESOLUCION del FORPPA por la que se acepta 
la colaboración de cebaderos para la producción 
de corderos de cebo precoz.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Resolu
ción de esta Presidencia de 13 de julio de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de julio), y de conformidad con el acuerdo 
del Comité Ejecutivo y Financiero del Organismo, en su re
unión del día 15 de diciembre de 1978, emitido a la vista de 
la propuesta formulada por la Dirección General de la Pro
ducción Agraria,

Esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:
l.° Aceptar la colaboración con los números de registro 

que se indican de los cebaderos de producción que a continua
ción se relacionan:

Provincia y localidad Titular del cebadero Número 
de Registro

Córdoba
Hinojosa del Du

que ........... ......... D. Félix Fuentes Sastre ..... 14.72

Granada

Iznalloz ........... D. Julio Martino Fernández 
de Torres ......................... 18.103

Huesca

Altorricón ............ D. Agustín Iglesias Espada ... 22.249
Salinas de Jaca ... D. Jesús Labarta Cardesa ... 22.250
Solipueyo ............. D. Mario Coscuella Salinas, 

en nombre y representa
ción de una asociación de 
dos ganaderos ......... ....... 22.251

2.° Los mencionados cebaderos de producción tendrán la 
condición de colaboradores a partir de la fecha de la presente 
Resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1979.—El Presidente, Luis García 

García.

Para conocimiento:
Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura.
Para conocimiento y cumplimiento:
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
Ilmo. Sr. Administrador general del FORPPA.
Ilmo. Sr. Secretario general del FORPPA.
Ilmo. Sr. Interventor delegado del FORPPA.
Ilmo. Sr. Director de los Servicios Técnicos del FORPPA.

4485 RESOLUCION del Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica por la que se con
voca el premio «Jorge Pastor 1979» para trabajos 
técnicos o científicos en materias que supongan un 
progreso en cualquier campo de la protección de 
los vegetales.

De acuerdo con las facultades concedidas al Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica por el ar
tículo segundo de la Orden del Ministerio de Agricultura de 
31 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
septiembre), que creó el premio «Jorge Pastor» para trabajos 
técnicos o científicos en materias que supongan un progreso 
en cualquier campo de la protección de los vegetales, se dispone 
lo siguiente:

Primero.—Se convoca el premio «Jorge Pastor 1979» para 
recompensar al mejor trabajo inédito, individual o colectivo, 
relacionado con la protección de los vegetales contra las plagas 
de insectos, enfermedades o fisiopatías que les afectan, y que 
constituya un notable avance en el conocimiento y resolución 
de los problemas existentes, lo que en consecuencia pueda 
redundar en una mejora de la producción agraria o suponga 
una contribución al bienestar de la humanidad.

Segundo.—El premio será indivisible, podrá declararse de
sierto y estará dotado con doscientas cincuenta mil (250.000) 
pesetas.

Tercero.—Los originales deberán presentarse o remitirse en 
el Registro del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspec
ción Fitopatológica (paseo de Infanta Isabel, número 1, 2.a 
planta, Madrid-7) antes de las trece horas del día quince de 
octubre de 1979, en sobre con la indicación premio «Jorge 
Pastor 1979», conteniendo cinco ejemplares del trabajo, aun 
cuando los originales fotográficos u otro material que se in
cluya acompaño sólo a uno de ellos. Los trabajos deberán estar 
mecanografiados, al menos a dos espacios, por un sola cara y 
sin límites de extensión.

Cuarto.—La selección de los trabajos presentados para elegir 
el que deba ser recompensado con el premio «Jorge Pastor 
1979» será realizada por un jurado designado por el Subdirector 
general-Jefe del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica, e integrado por personas de relevante perso
nalidad en el campo de la sanidad vegetal, dándose a conocer 
su composición al mismo tiempo que el trabajo ganador del 
premio.

Quinto.—El fallo del jurado, que será inapelable, se dará 
a conocer en la primera quincena del mes de diciembre de 1979, 
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado»

Sexto.—El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica conservará los originales de los trabajos presen
tados al premio «Jorge Pastor 1979», y podrá reproducirlos, 
total o parcialmente, publicando el que resulte premiado en el 
Boletín de dicho Servicio.

Séptimo.—El hecho de presentarse al premio «Jorge Pastor 
1979» supone la plena aceptación de las presentes bases y la 
resolución por el jurado de cualquier situación no prevista en 
las mismas.

Madrid. 9 de enero de 1979.—El Subdirector general, Jefe 
del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopato
lógica, José Luis Cervigón Cartagena.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

4486 ORDEN de 2 de enero de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Continental de Comercio Ex
terior, S. A.», en el sentido de incluir entre las 
mercancías de importación otras variedades de tri
go semiduro.

Ilmo. Sr.: La firma «Continental de Comercio Exterior, So
ciedad Anónima», beneficiaría del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo por Ordenes de 28 de mayo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de junio), 9 de marzo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril) y 18 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de junio), para la 
importación de trigos blandos v duros y la exportación de 
harinas panificables, sémolas y pastas alimenticias, solicita 
sean incluidas entre las mercancías de importación otras varie
dades de trigo semiduro.

Éste Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Continental de Comercio Exterior, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, por Ordenes mi
nisteriales de 28 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 15 de junio), 9 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de abril) y 18 de mayo de 1978 («Boletín Oficial


